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^ B ^ I D E S f i l A DEfc C O N S T O ^ M I N I S T R O S , 
I » 1 

* La Reina nuestra Señora (Ó. D.'G.) y su augusta Beal, 
tamfiia, continúan sin novedad en su importante salud 
enestt-fecrrte. " ; ' 1 

i ; 5 i bilí! noi - uiminu QI> . I R O I ; ?^noi3 ioog'ín 
asis.toiriajJu£p i \»b naaala O N j ir - ^ u i . , «n'o 

Ŝpanŝ iaaaj(BjBaB9ssB9aian̂ 8((PP(JPBaií9íBî  
. c r i u o r i s orníxdiqlab otsiia «b 9 ni ¿ten 

diligencias é fía de indagar t i paradero tío Claydio 
García Barrio, natural del Hoyo do aft«¿toaré*, dtH 
cuyo punto salid el dia 21 de noviembre último eon 
dirección al monte del Pardo, remitiéndole si fuere 

;u pueblo, por quien es reclamado. 
Madrid 18 de diciembre de 1854.^-Luis Sagastí. 

M * . 1692. 
di^uq aabá^-añii ab sv^d 

í No habiendo devuelto aun algunos alcaldes de 
esta provincia los estados que tes fueron remitidos 
por la comisión superior de instrucción primaria, 
referentes al abono de sueldos de ios maestros de es- ; 

cuela en el tercer trimestre de este año , me veo en 
la necesidad de prevenir á a q u e l l b s i 1 ^ rne^Jib del 
Hotetín bfiéiaí/ér inniedíatcrtúiñpMái^tító té dWhd 3 

servicio, en 1 ^ cjijre tói 1 

el preciso término de ocho dias, procederé sitY toA^« 
templacion alguna, contra los alcaldes morosos, a-
doptando todas las medidas de rigor á que dé lugar 
semejante ?Jv¡do .le uno de l o * , p r ^ p * . beberes 
de »Q cargo. 

Madrid 15 de dwepl)r* do tfí^-Luis Sagasti. 

puestos uno sobre otro, almilla de bayeta encarnada» 
chaleco dé indiana aieát con boídnes dorados de cadeu r 

ñifla, medias de lana parda, zapatos viejos, camisa 
reíd?, sombrero Viejo sin cinta j gamoetb nqevo dn.OT 

fr iSa*' na ? dtf I ' j í 

j eobaloaoíynslia oup éot olí bieffge1.nl BI i4>q i^i.-n ob 
[ ,;bn¿aá5 ^ M f p e f ^ ^ y ^ncioD al i 

ii]¿{fiita I:«I,V[ .:ro«*e*)ü8 'rí ¿ goWrnŝ j B 003 
| tfon Fio Mariana #e Goya, prepieUsio ds) tnaHina 
titulada Condesa, situada en término de Cereedé, J ^ t 
don Miguel Felkes, dueño de lo deaon|ís>nde!. Mirlan 3 
sita en término de Gargantilla, se sorvir4H«iHib>sfenuv 
ené^eGo^iernpÍ js> n prov4p^ ¿fa enteres** dd aribab 
asunto que les i q j l e f W ^ , ^ obcll ns o? o« :h>^ iq .anot 

Madrid 16 de diciembre do 1 8 5 4 . - W f 
ob ¿ t^m 1 1 é t a a i é a s i ? # > i " . i r . v ^ . ^ i f i L . j 

Irnoiosn aiaiHH al eb fonales?joheV : a i < » b olíiioiW !:K4—.i»aola¿V a t e i e é f i n f l H .«oikioil l 
^01; oLn¿Ji^il( . | í4llk/l*•i . , >n nad o) ó a ü s i ü ftfvlSl^We^^»».veis^lsi^ » V s ^ ^ ^etveJr*¿3 

. r . ip; ob oitonA ab TS JU oioisib í*bc ildal da/s^aneaitslto^flceyf^ •! sb 
Loa alcaldes do los puebles de esté 1 previnaval, \ ..••?• miM - ̂ y l o i j ^ t o p g o l -ivilaol v ci^aiO 

f.K ob oiJeinr* W-*t,nWd.'< ^itucK ± A abiniasH destacamentos de la Guardia civil y déme* depevi^ 
dientes de mi autoridad practicarán las mas eficaces I Por Real orden de 8 de diciembre del presente 
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•ño, la Reina (q. D. g.) se ha servido disponer qu 
sé verifiquen las oposiciones á las plazas vacante 
profesores primeros y segundos de unidos sexos, para 
lo cual se halla dispuesto en Real orden de 27. 
ro del 53 lo siguiente: 

1. ° Los primeros maestros y maestras q 
ten nombrados disfrutarán respectivamente 

rs. desueldo fijo y habitación para sí y sus 
en el mismo local de las escuelas. 

2. ° Que todos los segundos maestros y mae 
disfroten el haber también respectivo de 3,500 y 
2500 rs. anuales. 

En J O consecuerícia | l& lAM^Bt¡ r¡ooes prjncip 
rán el Jpafil n V é n c r o ^ q 
las escuelas vacan tes Son dos de primeras profes 
nueve de segundas y una de segundo. • 

L o que se hace saber al público para su conocí-
miento, advirtiendo que el programa de oposiciones 
será el anunciado en la Gaceta de 13 de noviembre 

ta Antonio Santa Cruz.—El Ministro de la Gober
né Kcancisco Santa Cruz.—El Ministro de Fo

to de Luxán. 

cretaria.—Circular. 

s obligaciones del Gobierno la pri
mera es as^jgtfor en la administración la mas rigorosa 

] observancia de los principios eternos de la moral. Y 
no basta para conseguirlo que el Gobierno cuide de 
no perder de vista esta regla de conducta en sus acto* 
m&yfm$$fy* ^ * * * > investigar con sima 
d i l i g e n c i a ^ l | p ^ 8 ¡ a p | H ótrtf^est-o qué el d e $ : | l s -

^^i%pÉr^actto^^steríbjr¿s en que halla podido inter-
venir cualquier abuso mas ó menos contrario á dichos 
principios. Solo de este modo puede el Gobierno 
estar seguro de la fiel cooperación tie sus agentes, co
municar al país la confianza que deposita* en*ellos,'' fes. 

d o ^ ^ y ^ m r w ^ los iniere-

•ib 
nará en 6 de enero del próximo año de 1855. 

q MadWd 16 de diciembre de 1854. — E l Comisario 
Regio, Luis Sagasti. , \\ lob fsrólan ,oivt*8 fjp™3 

no*) omfttft B^dmoífoíi **b-lí*.a ib lo ¿ilai :>;-*v<ovo* 

id» d 
PBESIDEfíCIA Wt; CONSEJO DE MÍNISTBOS. 

• íjk'iiár*c'?Í3Íb afe & t biibsM 
ESPOSICION A S. M . 

Señora: Ocupado actualmente el Ministerio de 
procurar á V. M. y su Real Familia la dotación cor
respondiente á sd alta dignidad, han debido suscitar
se naturalmente las cuestiones que se refieren al Real 
Patrimonio. Una délas mas importantes es el cono
cimiento de los bienes que lo componen, asi muebles 
como inmuebles, y del estado en que se encuentran 
los títulos de propiedad. E l ministerio, que no debe 
mezclarse en los intereses peculiares de V . M . , os de
be y debe á vuestra excelsa H i j i f al pais el cuidado 
de mirar por la integridad de los que están vinculados 
á la Corona y han pasado y deben continuar pasando 
c on ella á lns llamados á la sucesión. Para cumplir 
este deber imprescindible, el Consejo de ministros tie
ne la honra de proponer á Y . M . que el qué lo es de 
Gracia y Justicia se entienda Con el Intendente de 
vuestra Real Casa para poner en ciato y bien deslin
dados los bienes de todas clases vinculados á la Co
rona', procediendo en todo bajo las órdenes de V . 51. 

Madrid 14 de diciembre de i 854.—Se ñora . — A 
L . R- : P. de V . M . — E l Presidente del Consejo de 
Ministros, el Duque de la Victoria.—El Ministro de 
EsUdo, CUudia Antón ¿ e Lüiorísga,— E l Ministro 
de la Guerra, Leoptfdts^DóncMti.^g^^ 
Gracia y Justicia, Joaquín Aguirre.—El Ministro de 

José Mannel Collado.—El Ministro de Ma

ses públicos, y de procurar en su caso que la justici 0 

se cumpla si desgraciadamente resultan hechos á qu 
do alcanzar la presericioñ. no 

Movido de estas razones el Consejo de Ministros ha 
acordado qué por cada uno de los Ministerios se pro
ceda á examinar los actos anteriores que por su na
turaleza y circunstancias hayan podido dar ocasión á 
malversaciones , corrupción , fraudes, esacciones, y 
negociaciones prohibidas, prevaricación, infidilidad ú 

• .otro abuso punible. Que en el caso de resultar el mas 
' pequeño indicio'dé cúalqtiiefá de estos delitos, se dé 
conocimiento al Consejo de Ministros. Que esto mis-

; mo se observe en el caso de aparecer indicios de al-
guna lesión de los intereses públicos, aunque no los 

• haya de una causa punible. Y que para el mas prnnto 
y esacto cumplimiento se encargue por. cada Minis-

\ terío á las ¿personas mas competentes y de mayor con
fianza el examen que en cada uno de ellos debe prac
ticarse, prpeuraudo que se apliquen á él exclusi va-

i a 111 mente con toda diligencia 
De Real orden lo participo 4; V . E, para su con? T 

cimiento y fines expresados. Dios guarde i V . E . mu: 
cbos años. Madrid 14 de diciembre de 1854.— E | Du-
que de la Victoria—Sr. Ministro de.**,, üeirrHi: ta 

o aob sala " . : ?:¿ noioslqíi ?k> 

MlNtSTERÍO ¿ É L.Í GOBÍEftl íÁttOJr: 1 6 ¿ r :: 

EsrOsicibrfÁ 5. WJ 

m 
- i* 

*)BHWi ob nJm*ntb ib K ?b avbió Issíi ío'i 

Señora: Varios veteranos de la Milicia nacional 
de esta corte han acud¡4#iAiV.r:M. Solicitando el res* 
iablecimiento del decreto de 27 de Agosto de 1815. 
por el que el Gobienio pvbMsfrnll'' dej RelUoéotiCe
dió el uso de una cruz ó plakn i Vos^HMiftós McM»» 1 

ttosafte asm ta! nAlioiJttiq bsbhoJos o | ó o á o J a o f l 



mío* que contasen cierto número de años de servicio. 
V¿ ?*f;tld4r 1iá manifestado en distintas ocasiones y 

WJJt^S^ 8 U R e í / á f e f C ¡ 0 4 l a n -
ta institución, recompensando.sus virtudes y valor 
C Í V I C O con diferentes condecoraciones por hechos do 
armas, de abnegación y patriotismo, ha significado as¡ 
§ 0 deseo de qué no queden sin ' un merecido premio 
l i lVcYt fb^éM principios, "hdri'servido 
^ M W ^ ^ *W e -P^ g d fiK d e l a Milicia; y 
el Ministro que suscribe cree interpretar fielmente tan 
benévolas disposiciones sometiendo á la superior 
aprobación de V . M . el siguiente proyecto de decreto 

üJde^'fid ; t3 ojo diciembre | de 13^4.—Seftor*^— k 
L . R . P¿ de y . ; F r a n c i s c o Santa Cruz, rj 

atoe |am*ieji al «1> &>fqoiq íot ?»l) ¿UTI •».* W 
eJoeHtot R E A L D E C R E T O , Ñ 

•ofettttpa ««a* B I n# stmeftelO Hit el 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro 

de la Gobernación, de acuerdo con el parecer de 

f$vff4rf£a*J< | i : •••• í -
Articulo único. Se restablece en su fuerza y v i 

gor el decreto de 27 de agosto de 1813» por el que el 
Gobierno provisional del Reino concedió el oso de ti
na condecoración á los Milicianos nacionales que hu
biesen cumplido en las filas el tiempo de diez años de 
ervicio, y el de una placa á los que contaren hasta el 

número de doce. ~ — — 
Dado en Palacio á trece de diciembre de mil o-

ehocientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 

cisco Santa Cruz. 

• ! S E C R E T O Q U E S E C I T A . 

sa Blía ,«ffi<2Íio¿ri ^..j-.bgg g ar ^!dj*oq W ' M 
, i ríegociaao núm. 5. . «i 
• Considerando digno de recompensa el mérito qué 

contraen los individuos que pertenecen á las filas de 
la Milicia nacional durante un número determinado 
de años, sin ser puados pó? f a t í a s ^ v e s * W e ^ r v i 
cio, el Gobierno provisional, en nombre de S. M. la 
Reina Doña Isabel II , ha venido en decretar: 

1.° T ^ p AJiJj^aqojnap^onal que sin intermision y 
sin tacha complete]en las filas el número de 10 años de 
buenos servicias, tendrá derecho auna cruz confor
me ál diseño aprobado que va unido al presente de
creto. 

2. 
cualidad) 

Primera?/ Ser ciudadano español en él ejcrcíc¡< 
aoscorrespoodieatéa^deVécKrif.^ i f i * ¿ t * n h * U 

Segunda. No haber sido jamás penado por los 
trftTunaies por delitos comunes. 

Tercera. No haberlo ardo tampoco por el Consejo 
de subqrdinación y disciplina por faltas graves en el 
servicio. 

lo . 
!.° Para obtenerla será indispensable reunir las 
lidadcsUi^ieoies: St* 1 / ~ * 
'rimará-1. * -Ser ciudadano español en el ejercicio de 

Coarta. H W r péráanecido siempre1 fielá suVjtj. 
Yániéhros en defensa'dé t̂t 
'MonarqutertíiáWdli.4''^ rf o a * G ? ' ^ B t * * 

' 3.° Existiendo « T í a s 1«aí"dfe Ka tóficia nacional 
muchos individuos que é m p u ^ 
ü¡étíOe¿ú ^ T j é l á ? ley les \M¡ÍBÍ¡\ ello, cor¿ lar armas antes 
trayendo por este solo hecho un compromiso que)flt% 
clima una mbestra partículaf'de aprecío f se concedo 
¿ todos los (júe se haílerien eéte caso, ademas 
recho á la cruz én los términos expresados, el use dé 
una placa conformé al modelo adjunto, siempre qué 
cuenten 12 r.ños de buenos servicios, y reúnan las 
cualidades que expresa el articulo anterior. 
' 4:* A ids^beneméritos Nacionales de? qué habla el 
articulo que precede, les serán abonados para el com
pleto de los 12 años los qué tuvieren de servicio en lá 
Milicia nacional de 1820 á 23, y doble el tiempo 
trascurrido desde el dia de su alistamiento .hasta e| 
30 de agosto do 1836 en que fué declarada legal la 
Milicia ciudadana.' 
• 5 . ° E l Inspector general de ta Milicia nacional del 
reino, el Subinspertor de ta provincia de Madrid, un 
individuo del ayuntamiento constitucional del mis
mo, otro de la diputación provincial y un comandan
te de cada una dé las armas que comprenda la M i l i 
cia de esta corle, formarán la junta superior de es
ta condecoración, teniendo á su cargo la instrucción 
de los expedientes que correspondan ala provincia de 
Madrid.- i , v\! i -• ''- áVonino! o íwi is i toSS 

6. ° E l Concejal, Diputado y Comandante que se 
elijan al electo habrán de ser precisamente Milicianos 
con derecho á la cruz y placa, si Ser pudiere, y s¡.no> 
á la cruz sofá, y sus expedientes instrqidos y juzgados 
antes por el ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula, previo el juicio contradictorio competente, 
á cuyo fin se adoptarán las medidas mas convenientes ' 
para su publicidad. 

7. ° Instalada la Junta superior, se ocupará del 
examen de los expedientes que se la resaltan por laa 
Juntas subalternas, y con su dictamen y aprobación ó 
negativa los elevará al ministerio de la Gobernación 
pata que por él se expida él oportuno diploma si á, 
e o hubiese lucir . K " 

8. ° En las capitales de provincia se establecerán, 
bajp la presidencia de loe Subinspectores, Juntas su
balterna* de calificación, compuesta del mismo l i A ^ 
meío y'•Use de individuos que la superior, con i * 
c t i a v ^ e M r l b e n t é n ^ J , \ * ™ 

9. Los interesados dirigirán sos solicitudes do
cumentadas eoo la mayor escrupulosidad por conduc
to de sus jefes respectivos á la Junta de la provincia, 

i la eqal so a b r i r á [ j u i c i o corf^aó^rtí^b l i j l ? r ¡ -
gorosOi pübKcandt) 
sdMita'nVP, y 8fljaW¿ 
cualquiera pueda exponer en pro ó en contra. 



10, LMLjanlMi noi»|M»yr«|i>|li«Mfl%|M*alftfg1|d-
quSer ajudante de lo» cuerpos <Je la Milicia nacional 
para quo haga do fiscal ra la ¡nslrupc¡00 da cato», ea» 
tos espoliantes, J dflspachidos e n * V forma roas sen -
filia poaible, pero abraiaudo todo» Jos eitremo, i n d i . 
eados, los remitirán con su dictamen a la Jiiota su-

tff^ñffi 9*10*11 • BU 'dv ti 'í>0 '>f> 

11. E l Miliciano condecorado que sea castigad? 
con pena infamatoria, i f f f y ^ ^ l f f l l ^ doJHstifia 
perderá el derecho á usar dichas honrosas condecora
ciones, teniendo todos los compañeros el do ponerlo 
en conocimiento de jas Juntas, las que cuidarán es* 
crupulosamonte de que la cruz y placa se mantengan 
epo el decoro J brillo que so propone el Gobierno 
provisional, debiendo ser consideradas como los dis
tintivos mas honrosos de los Milicianos nacionales, f 
que les hace acreedores á la gratitud y aprecio pú -
W' c 0 « | -y} i 1J 

Dado en Madrid á veinte y siete de agosto de mil 
Ochocientos cuarenta y tres.—Joaquín María Lopes, 
Presidente.—El ministro de la Gobernación de la Fe -

in 
I H U 9 U I * ) M. VI 1IIIU UOUUI1V ero.» 
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ANUNCIOS. 
enni/oiq u i: n¿!»oonjmP

ro>) a^lij^ibsqzíMo! ¡*b 
No habiendo tenido efecto por falta de licitado-

rea en la villa de Chinchón los remates anunciados 
para subastar los pastos da invierna del monte de 
Valromeroso y los del valle de Sao Juan, de orden ,<le 
la Jüxcma. Diputación provincial han «ido retasados 
dichos pastos en la cantidad de 3250 rs. vn. los pri -
meros y 500 los segundos, y el ayuntamiento de d i 
cha villa ha señalado para celebrar el nuevo remate el 
dia 24 del corriente mes de diciembre que tendrá l u 
gar de once á doce de su mañana en (as casas consis
toriales bajo las condiciones que constan en, a1 espe 
diente que se halla de manifiesto en la secretaria de 
la corporación. ' ^•nif toqi* l ^ T « j | » A 
i aoi nvmhfük na ina \ ¿asm - ai ínul 

'tiobfl-; .-••! -ü r>> oh omleíniai Is Aisvtln pol atüog^o 
Se halla vacante el partidq o> médico titular sin. 

la Tilla de Fuencarral, dotado coo 7500 rs. anuales 
pagados de los fondos do propios, por mensualidades 
vencidas. Los aspirantes dirigirán sos solicitudes al 
peesidente del ayuntamiento fceoeas de porté / acom

ia n Jo nota certificada do sus servicios, asi como 
r, ? S * " 5 ? ?V*\ ' P^m* emit iéndose estas 
iasta el día 16 del próximo mes da enero, pqr cuaaio 
lebe proveerse la plasa el 18 del fnismo, . - . . 0 

- -jl; riby ' rito?- áfSlfjnt SOd .1' 
úay. . . t| o<»i ¿abnía^miJi 

aboi vi el al) aJéul si éo-iirr>qari a-iV»i«.«¿ a* o* 
Rn la villa do Paracuollqs, do Jafama, previa la 

mr aqtoriiacioq so <** iWTO^WtMa> r 

.siJiifto nno úin no r u o q . i lh*l»1 miirpfáM 

r • 

l 2$ estadales de tierra da secano y pan llevar parta* 
pecíentes á sus propios, y para su remate esta señala
do el dia 24 del corriente.de onre á doce de ¿u n i * 
na en las casas consistoriales, en donde sa tendfá .cié 
manifiesto «^ped l e i Í t 8V condÍcibues í ÚH 'íéliasta \ ] 

hasta dicho dia en la secretaria de su ayuntamiento 
para el qu« quiera enterarse.? * ñtoí&*3<inda ol» .««mis 
oir E a • o l l W W í <i* Jifi\nMr>W*ml*h f , 
hora anteriormente des^^^ 
arrendamiento de la casa posada pertenecientes al 
tamo de sus propios, bajo las condiciones quesVten-
drán de manifiesto >nbl acto de la s o b i « * . v 

|.oít9óoa <i a pbĥ ifarncf̂  é'iiíoí^Hoqaib áalofénétl 
./% \ - piad VOTO •>;. •*;."'.]' ¡1 

En Daganzo de arriba se venden en pública su
basta 115 fanegas de trigo pertenecientes á la renta 
de las tierras de los propios do la misma, para cuyo 
remates están señalados los dia» 21 y 2S del corriente 
de once á doce de sus mañanasen la casa consisto* 

re^üaovej pl fj-n lifíi'i/n^oífioa «(I _____ ¡i ' rW. ! i toq 
»jt) v ; v - ' i ;o fr> 5 01)1*1 

; B t a f b n t a W é ^ 
la superior aprobación de la Excmo. Diputacíot. pro
vincial, ha acordado señalar el dia 28 del corríante, 
para la provisión de la secretaria del mismo; su dota
ción es de 2,Q0ft reajes, anuales pagados por oMTljMK) 
tres, vencidos de los fondos municipales-, los atyira^n-; 

Tes pueden dirigir sus solicitudes fr .ncas de porte Jal 
señor presidente do dicha corporación, 
ta noiatníoa éopMol ¿ sáaliq ab la frvoi -

• b oi9 oí 6 n 

mi] 

A D V E R f ENCIA: 

Eos ayuntamientos de esta provincia qne 
hayan satisfecho el importe de sn̂ cricion á este 
periódico, se servirán hacerlo en el menor tér
mino posible, en la redacción del mismo, sita en 
Ja calle de la Madera alta, nftm. 42, todos los 
dias no festivos, desde las nueve dé la manaba 
á las éin«*> de la tárdel : 

.,!. .•¿•••ti-lüS «•••• ••.'«•'• oto-6Jo*3po l*i lijan «loililf: ti 
Están de venia los estados para estender los 

:mi9taab r>'L¿ri4*V ül «II'W'.ñ'l clipfl ' . 

' HURGADO PUBLICO D E G R A N O S . , ' f . 

Cabada....... de 17 1,2 á l a j t o 

. »{, A l « * f r ? , ? ? , « l Ü f ^ t , o i iáÜRfíMai* 'ftasmi^J 
Madrid 18de diciegibr» d« 1854. ibnofjaotio i na 

.abnon^ 
- taunuoni 

/ayii-wí/J <í# ««nuai I»i7«., callt de Mato» AÜM «K " L 

. o l í i r i . i 
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